
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 109/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 109/2009
(Dem. 643/8) de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Vasile Bicioc y Aurel Canstantin Micu,
contra la empresa «Iulian Munteanu», sobre ordinario, se
ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA

Proceder a la ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución solicitada por don Vasile
Bicioc y Aurel Canstantin Micu frente a «Iulian Munteanu»
por un importe de 11.791 euros de principal, 1.179,1 eu -
ros de intereses y 1.179,1 euros de costas.

Requiérase al ejecutado a fin de que manifieste relación
de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento,
haciéndole saber que las cantidades por las que se ha
despachado ejecución podrán ser ingresadas en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
abierta en Banesto con el número : 2778000064010909.

No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que
trabar embargo, diríjanse Oficios a los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes y derechos del deudor de que
tengan constancia, respecto a los cuales, una vez se
resuelva sobre la acumulación de la presente ejecución a
la seguida en este Juzgado con el número 178/2008, se
acordará.

Se declaran embargados los posibles saldos que en
cuentas corrientes, depósitos u otros productos financie-
ros pudiera tener el demandado en cualquier entidad ban-
caria.

Dése audiencia al Fogasa a fin de que en el plazo de
quince días pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Iulian Munteanu», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 8 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/7637

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 111/09.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 111/2009
(Dem. 773/8) de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Emilio Manuel Pérez Salas contra la
empresa «Estructuras y Servicios Fercosa S. L.», sobre
despido, se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA

Proceder a la ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución solicitada por don Emi-
lio Manuel Pérez Salas frente a «Estructuras y Servicios
Fercosa S. L.» por un importe de 13.586,76 euros de prin-
cipal, 1.358,68 euros de intereses y 1.358,68 euros de
costas.

Requiérase al ejecutado a fin de que manifieste relación
de bienes y derechos de su propiedad para garantizar las
responsabilidades derivadas del presente procedimiento,
haciéndole saber que las cantidades por las que se ha
despachado ejecución podrán ser ingresadas en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado
abierta en Banesto con el número :
2778000064000064011109.

No señalando la parte ejecutante bienes sobre los que
trabar embargo, diríjanse Oficios a los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos, con el fin de que faciliten
relación de todos los bienes y derechos del deudor de que
tengan constancia.

Líbrese al efecto oficio a la Agencia Tributaria, así como
al Servicio de Índices de la Propiedad, obteniéndose, vía
telemática, dicha información de la Gerencia Territorial del
Catastro, Dirección General de Tráfico y Agencia Tributa-
ria.

Se declaran embargados los posibles saldos que en
cuentas corrientes, depósitos u otros productos financie-
ros pudiera tener el demandado en cualquier entidad ban-
caria, en concreto los existentes en BBVA y BANESTO.

Dése audiencia al Fogasa a fin de que en el plazo de
quince días pueda instar la práctica de las diligencias que
a su derecho convenga y designe los bienes del deudor
principal que le consten.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Estructuras y Servicios Fercosa S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 11 de mayo de 2009.–La secretaria judicial,
María del Carmen Martínez Sanjurjo.
09/7638

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 55/08.

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco de
Cantabria,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
55/2008 (dem. 840/07) de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de «Mutua Cyclops» contra la
empresa «Comercial José Manuel Gutiérrez, S.L.», sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

III.- PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al ejecutado «Comercial José Manuel Gutié-

rrez, S.L.» en situación de insolvencia total por importe de
2.273,62 euros insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Continuar la presente ejecución respecto a la code-
mandada «Hijos de Jesús López Alonso, S.L.»

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Así, por este auto, lo mando y firmo el ilustrísimo señor

magistrado don Ramón Gimeno Lahoz.
El magistrado.

BOC - Número 112 Viernes, 12 de junio de 2009 Página 8193


